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Dª.  SILVIA GOMEZ MERINO SECRETARIA ACCIDENTAL
DEL AYUNTAMIENTO DE RIVAS-VACIAMADRID (MADRID) ,

CERTIFICO:

Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día dieciocho de diciembre de dos mil catorce ,
adoptó los siguientes acuerdos, que copiados literalmente del borrador del Acta expresada de dicha sesión
dice así:

En el Salón de Actos de sesiones de la
Casa Consistorial de Rivas-Vaciamadrid, a
dieciocho de diciembre de dos mil catorce ,
previas convocatorias y citaciones hechas de
forma legal, se reúne el Ayuntamiento Pleno
al objeto de celebrar sesión pública ordinaria
en primera convocatoria, preside el Sr.
Alcalde D. Pedro del Cura Sánchez y asisten
los señores Concejales expresados al margen,
no asistiendo los que también se citan, con o
sin excusa previa ante la Alcaldía, según
manifiesta el Sr. Alcalde. Está presente la
Interventora General Dª Teresa de Jesús
Hermida Martín y la Secretaria Accidental Dª.
Silvia Gómez Merino, quien da fe del acto.

Convocada la sesión para las 17,30
horas, por la Presidencia se declara abierta la
misma siendo las 17,30 horas, y de
conformidad con el Orden del Día, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

1º. -  APROBACIÓN ACTAS SESIONES CELEBRADAS CON CARÁCTER ORDINARIO EL
DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2014 Y EXTRAORDINARIO EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE
2014.

Las Actas de las sesiones celebradas con carácter ordinario el día 30 de octubre
de 2014 y extraordinario el día 17 de noviembre de 2014 son aprobadas por unanimidad.

SEÑORES ASISTENTES:

D. PEDRO DEL CURA SÁNCHEZ
Dª. YAIZA GARCÍA RECA
Dª. MARÍA PAZ PARRILLA TUDELA
Dª. ANA MARÍA DEL CARMEN REBOIRO MUÑOZ
D. FRANCISCO JOSÉ GARCÍA CORRALES
D. MARCOS SANZ SALAS
Dª. SIRA ABED REGO
Dª. PILAR MONTSERRAT BURGOS ESPINOSA
D. RAÚL SÁNCHEZ HERRANZ
D. LUIS MIGUEL SANGUINO GÓMEZ
D. ADRIAN MOZAS MONTERRUBIO
Dª AIDA CASTILLEJO PARRILLA
D. MARCO ANTONIO ATIENZA ARTIGAS
Dª. MARÍA INMACULADA SÁNCHEZ RAMOS
D. JESÚS RAFAEL GONZÁLEZ ESPARTERO
D. ANTONIO DE LA PEÑA ZARZUELO
D. FRANCISCO JOSÉ GALLARDO LÓPEZ
D. JOSÉ ANTONIO RIBER HERRÁEZ
D. ÁNGEL SOTILLOS ORTIZ.
D. GUILLERMO MAGADÁN CUESTA
Dª. PILAR JIMÉNEZ HERNÁNDEZ
D. ADOLFO GARCÍA ORTEGA
Dª. MÓNICA CARAZO GÓMEZ
D. JOSÉ CARLOS QUERENCIAS GARCÍA

SEÑORES AUSENTES:
Dª. JANETTE NOVO CASTILLO
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2º. - APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2015

Dada cuenta del expediente que se tramita para la aprobación del Presupuesto
General Municipal para el año 2015, que consta de la siguiente documentación que obra
en el expediente:

• Resumen consolidado Gastos e Ingresos por capítulos 
• Estado de Gastos
• Estado de Ingresos
• Memoria de Alcaldía
• Anexo de inversiones
• Anexo de personal
• Liquidación presupuesto 2013 y avance Liquidación  2014
• Informe de Intervención
• Informe estabilidad presupuestaria y regla de gastos
• Informe Económico Financiero
• Estado de previsión y situación de la deuda
• Informe Gestión Tributaria
• Informe de Política Territorial
• Bases de Ejecución del presupuesto
• Estado de Previsión de Gastos e Ingresos 2015 y PAIF Empresa Municipal de Servicios
• Estado de Previsión de Gastos e Ingresos 2015 y PAIF Empresa Municipal de la Vivienda

El Pleno previa deliberación y debate acuerda por 13 votos a favor emitidos por
los Sres. Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes, 4 votos en
contra emitidos por los Sres. Concejales del Grupo Municipal Socialista y 7
abstenciones correspondiente 6 al Grupo Municipal Popular y 1 al Grupo Mixto

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General Consolidado para el año
2015, con las documentación que lo integra, que asciende a la cifra de 95.567.203,57
euros en ingresos y  95.565.388,86 euros en gastos, al que de acuerdo con el art. 166 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se unen los siguientes
anexos y documentación que debidamente diligenciada por la Sra. Secretaria Accidental
obran en el expediente:

• Resumen consolidado Gastos e Ingresos por capítulos 
• Estado de Gastos
• Estado de Ingresos
• Memoria de Alcaldía
• Anexo de inversiones
• Anexo de personal
• Liquidación presupuesto 2013 y avance Liquidación  2014
• Informe de Intervención
• Informe estabilidad presupuestaria y regla de gastos
• Informe Económico Financiero
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• Estado de previsión y situación de la deuda
• Informe Gestión Tributaria
• Informe de Política Territorial
• Bases de Ejecución del presupuesto
• Estado de Previsión de Gastos e Ingresos 2015 y PAIF Empresa Municipal de Servicios
• Estado de Previsión de Gastos e Ingresos 2015 y PAIF Empresa Municipal de la Vivienda

SEGUNDO.- Abrir un plazo de información pública de quince días para la presentación
de alegaciones y sugerencias por los interesados. Transcurrido dicho plazo sin que se
hubiesen presentado alegaciones o sugerencias al mismo, se entenderá aprobado
definitivamente el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2015

TERCERO.- Proceder a la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios del Ayuntamiento. Entender aprobado
definitivamente el Presupuesto General de 2015 sin necesidad de adoptar un nuevo
acuerdo, si transcurrido este plazo no se hubiesen presentado reclamaciones. En caso
contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la ejecución del presente acuerdo.

3º. - APROBACIÓN DE LA CONCERTACIÓN DE UNA OPERACIÓN DE TESORERÍA

La concertación de operaciones de Tesorería es un instrumento contemplado en el Texto
Refundido de Haciendas Locales para la cobertura de los desfases transitorios de liquidez.
Demandada información de condiciones a las Entidades financieras, al objeto de  concertar  una
operación de tesorería a corto plazo, la oferta realizada por la Caja Rural de Castilla la Mancha
es la más favorable. Se transcribe a continuación los términos de la misma:

• Importe : 3.000.000€

• Plazo       12 meses

• Amortización:  Al vencimiento

• Liquidación de intereses: Trimestral

• Tipo de Interés variable:  Euribor a 3 meses+ 1,58 puntos porcentuales.

• Revisión Trimestral

• Interés de demora: 12%

• Comisión de apertura: Exento

• Comisión de no disponibilidad: Exento

• Comisión  de Cancelación anticipada: Exento
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• Formalización : Con la intervención del Secretario Ayuntamiento

• Garantías las establecidas en la legislación vigente.

• Vista la Memoria de la Concejala Delegada de Hacienda de fecha 10 de diciembre de 2014.

• Visto el Informe de la Intervención General de fecha 10 de diciembre de 2014.
• Visto el resto de la documentación obrante en el expediente.

El Pleno, previa deliberación y debate, ACUERDA: por 13 votos a favor emitidos
por los Sres. Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes, 10 votos
en contra emitidos 6 por los Sres. Concejales del Grupo Municipal Popular y 4 por los
Sres. Concejales del Grupo Municipal Socialista y 1 abstención correspondiente al
Grupo Mixto :

PRIMERO: La concertación de la operación de tesorería ofertada por la Caja Rural de Castilla
la Mancha en los términos mencionados.

SEGUNDO: Facultar a la Sra. Concejala de Hacienda para la realización de todos los
actos necesarios derivados  de la ejecución del presente acuerdo.

4º. - PROBACIÓN  INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA
TENENCIA Y PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS Y DE COMPAÑÍA “RIVAS
CIUDAD AMIGA DE LOS ANIMALES”.

Este asunto es retirado del Orden del Día.

5º. -MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IU-LV PARA DECLARAR LA ILEGITIMIDAD
DE UNA PARTE DE LA DEUDA DEL AYUNTAMIENTO

En los últimos tiempos, el debate sobre la deuda de las administraciones, su
origen y su evolución ha cobrado un peso específico en la agenda pública, al calor de la
crisis económica y del repunte de interés ciudadano por la política y la gestión de lo
público. Es innegable que la deuda pública representa uno de los principales problemas
de la administración, especialmente la local, especialmente a raíz de las políticas de
austeridad impuestas con las que se está desarrollando una ‘rescate encubierto’ de la
deuda privada de la banca, saneándola a costa de los servicios públicos.

La reforma constitucional perpetrada por el gobierno del  PSOE en agosto de 2011 con
el apoyo parlamentario del Partido Popular, consagró en el artículo 135 de la Carta
Magna la estabilidad presupuestaria como el nuevo totem que supedita cualquier política
pública al pago prioritario de la deuda financiera, lo que generó el marco idóneo para
impulsar posteriormente medidas que han supuesto la progresiva reconversión de la
deuda privada de la banca en deuda pública. En el año 2012, el gasto corriente de las
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comunidades autónomas creció un 15% a pesar de los salvajes recortes en educación,
sanidad o dependencia; la explicación está en cómo en ese mismo ejercicio los gastos
financieros (el pago de altos intereses a los bancos por los que llega la financiación del
Estado o del Banco Central Europeo) se dispararon un 48%.

En el caso de los ayuntamientos, el mecanismo de sometimiento al interés crediticio
impuesto a las entidades locales por el Ministerio de Hacienda, se inició con el RD Ley
4/2012, de 24 de Febrero, cuyo requisito esencial pendía de la elaboración obligatoria de
un plan de ajuste que garantizara el cumplimiento de las obligaciones de las entidades
acogidas, supeditado a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas.

Abordar el pago a proveedores era necesario: la situación de retrasos en el abono de los
compromisos económicos adquiridos por los ayuntamientos por las dificultades de
liquidez de su tesorería, es un problema innegable que sufren muchos proveedores,
especialmente pequeñas y medianas empresas. Pero el Gobierno central lo hizo de la
peor forma posible para los intereses de los Ayuntamientos y de la ciudadanía, que son
denostados en beneficio del sector bancario: mientras el Banco Central Europeo inyecta
liquidez a la banca, a un interés inferior al 1%, esas entidades privadas traducen los
créditos a las administraciones públicas a través de la aplicación abusiva de intereses
superiores al 5%. Por tanto, el Estado está prestando a un tipo inferior, cargando los
intereses de su endeudamiento, como gastos financieros que forman parte del déficit
público, desviando recursos de aspectos más necesarios (sanidad, educación…) y
justificando las políticas de recortes por déficit excesivo. Se produce por tanto una
trasferencia sin contraprestación hacia el sector bancario.

Asimismo, los distintos decretos de pago a proveedores, hasta ahora, siguen sin afrontar
el problema estructural de la financiación municipal ni  establecen diferenciación entre
unos consistorios y otros; ni tampoco contemplan las deudas que las comunidades
autónomas tienen con los ayuntamientos.

Tradicionalmente, numerosa doctrina de Derecho internacional ha denunciado como
deuda ilegítima u odiosa, la deuda externa de un gobierno contraída, creada y utilizada
contra los intereses de los ciudadanos, reconociendo que no tiene por qué ser pagada y
por tanto no es exigible su devolución. En este sentido, la Resolución aprobada por el
Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en sesión de 5 de julio de 2012
“Recuerda que todo Estado tiene la responsabilidad primordial de promover el
desarrollo económico, social y cultural de la población y, a tal efecto, tiene el derecho y

la obligación de elegir sus objetivos y medios de desarrollo y no debe verse

condicionado por fórmulas específicas de política económica externas “y” Afirma que,

desde el punto de vista de los derechos humanos, la liquidación de deuda con fondos

oportunistas en condiciones abusivas tiene un efecto negativo directo en la capacidad

de los gobiernos para cumplir con sus obligaciones en materia de derechos humanos,

especialmente los derechos económicos, sociales y culturales“.
Tanto por parte de instituciones internacionales como por diversos  movimientos
sociales, está siendo consensuado reconocer como causa de ilegitimidad de la deuda el 
hecho de utilizar mecanismos políticos y económicos que faciliten de forma deliberada
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el aumento de la deuda o las decisiones políticas que aumentan está en contra del interés
general de la población.

En este sentido, hay que destacar el trabajo de denuncia que está siendo desarrollado por
la Plataforma de la Auditoría Ciudadana de la Deuda (PACD), que expone la existencia
de claros i ndi ci os  de i l egi t i mi dad en la generación de deuda a través de las
políticas de austeridad.

Rivas Vaciamadrid es una ciudad caracterizada por los servicios públicos de calidad,
patrimonio colectivo de su ciudadanía. Creemos que la única deuda pública legítima es
aquella que sirve para equilibrar las cuentas de la Administración del Estado respecto de
las operaciones propias de la actividad del Estado (Justicia, Servicios Generales,
Seguridad, Sanidad, Educación, prestaciones sociales, infraestructuras…) y que no debe
recurrirse al endeudamiento para otros fines, pues este uso “ilegítimo” de la deuda, en la
actual “crisis de deuda”, dificulta el acceso al crédito del Estado, hace aumentar los
tipos de interés, aumenta –vía gastos financieros- el déficit público y facilita la
justificación de los recortes sociales.

Por t odo el l o,  el  Grupo Muni ci pal  de IU- LV en el  Ayunt ami ent o de Ri vas
Vaci amadri d,  >>propone al  Pl eno l a adopci ón de l os  s i gui ent es
acuerdos:

1º- Considerar ilegítimos los intereses contraídos con entidades financieras privadas por
el capital de 42.383.838’89 € prestados en el marco del Plan de Pago de Proveedores
2012 del Ministerio de Hacienda  donde se han aplicado intereses del 5,44% para pagar
con dinero público, que estas entidades financieras han obtenido a intereses inferiores al
1%. Esta diferencia entre lo pagado por el Ayuntamiento de Rivas en concepto de
intereses y el coste que tiene para la Banca el acudir a la financiación del BCE ha
supuesto unos 5’3 mi l l ones  de € de beneficios para la Banca.

2. – Instar al Gobierno municipal a cuantificar la cifra total exacta de estos intereses,
estudiar las acciones legales que pudieran corresponder para lograr la nulidad de esta
deuda ilegítima, e impulsar una Auditoría Ciudadana de la Deuda que clarifique de
manera pedagógica y participativa cada concepto comprendido en la deuda municipal y
señale sus elementos ilegítimos.”

Sometida a votación la moción es aprobada por 13 votos a favor emitidos por los Sres.
Concejales del Grupo municipal de Izquierda Unida-Los Verdes, ningún voto en contra
y 11 abstenciones correspondientes 6 z los Sres. Concejales del Grupo Municipal
Popular, 4 a los Sres. Concejales del Grupo Municipal Socialista u 1 al Sr. Concejal del
Grupo Mixto.

Siendo las 20,39 abandona el Salón de Plenos el Sr. Concejal del Grupo Municipal de
Izquierda Unida- Los Verdes D. Marcos Sanz Salas.
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6º. - INTERPELACIÓN FORMULADA POR Dª PILAR JIMÉNEZ HERNÁNDEZ DEL GRUPO
SOCIALISTA SOBRE LA PLANTA PILOTO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS

SR.  ALCALDE:  una interpelación formulada por Dª Pilar Jiménez Hernández del Grupo
Socialista sobre la planta piloto de tratamiento de residuos, Dª Pilar cuando quiera y se
tiene que ausentar el Concejal Marcos Sanz que tiene también un familiar en el hospital
y tiene que irse, gracias, Marcos.

Por favor Dª Pilar cuando quiera.

SRA.  JIMENEZ HERNANDEZ:  Buenas tardes, buenas noches a todas y a todos los que nos
encontramos aquí, los que nos están viendo a través de la web del Ayuntamiento ya
noche cerrada y vamos a ver si vamos terminando. Es una interpelación donde decimos
que solicitamos al Gobierno municipal de IU información sobre el informe que ha
realizado la Comisión de Evaluación de la planta piloto de tratamiento de residuos por
encargo del Consejo de Medio Ambiente y constituida el 2 de diciembre de 2012. Voy a
enumerar un poco lo que se considera que se debería traer como información por parte
del Gobierno, contestando a las siguientes cuestiones:

• Posición del Gobierno municipal en relación con el modelo de tratamiento de
residuos de la planta piloto

• Resultados de la evaluación
• Posicionamiento diferenciado de los miembros de la Comisión de Evaluación
• Viabilidad del proyecto como sistema de tratamiento de residuos
• Estado de la comercialización
• Vinculación con otros proyectos
• Acuerdos con la empresa Ecohispánica

Esta era la interpelación que el Grupo socialista ha enviado al Gobierno municipal
porque hace unos días se hizo, por fin, la presentación del informe de la Comisión que
ha estado trabajando durante tres años porque se constituyó justo a primeros de
diciembre del año 2011, sobre ese proyecto de planta piloto que tenemos pues de aquí
un poco más lejos pero que vamos está en el polígono, aquí cerquita y muy cerca de las
zonas residenciales y que ya lleva trabajando en los temas de tratamiento de residuos,
haciendo pruebas porque lo que se nos dice es que está haciendo pruebas y que ya este
Gobierno municipal, bueno ya el anterior Gobierno municipal de IU, ya hace un año dijo
y expresó que estaba en contra y que no iba a haber una instalación grande porque esto
ya digo es una planta piloto pero si se tenía pensado en un proyecto mucho mayor cerca
de la M50 para hacer una planta de tratamiento de residuos bajo este mismo modelo de
tecnología que en un principio se iba a testar. Como digo esa comisión nombrada en el
Consejo de Medio Ambiente hace tres años ha informado al Consejo de Medio
Ambiente de esa información de más de quinientas o seiscientas páginas, creo que son
alrededor de doscientas el informe, pero luego en anexos hay como cuatrocientas y pico
páginas, o sea, un total de unas setecientas y bueno se nos hizo una exposición, es
verdad que se ha colgado en la web del Ayuntamiento, se nos ha facilitado a los Grupos
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políticos y realmente yo hoy no se quien nos va a contestar del Gobierno municipal
porque sabemos que la planta de tratamiento está bajo RivaMadrid, la Empresa
Municipal de Servicios pero realmente a nosotros se nos informa a través del Consejo de
Medio Ambiente que lo lleva la Concejala del Área que está aquí también presente,
entonces a mí sí me gustaría porque formo parte también del Consejo de Administración
de la Escuela, digo perdón, de la Empresa de Servicios, de RivaMadrid, que se
informara también a través de ese órgano de lo que ha constituido esa Comisión y de los
resultados que ha logrado.

Hemos conocido también a través de los medios y previamente antes de conocer el
informe o la exposición que se nos hizo de ellos de que en la Comisión había una
división estaba formada por siete representantes casi al cincuenta por ciento, bueno una
parte mayoritaria representaba los intereses del Gobierno municipal y la otra parte era el
Movimiento Ecologista y nos dimos cuenta a través de los medios y los comunicados
que presentaron que realmente no estaban de acuerdo, que habían abandonado la
Comisión y que desde luego creen que las pruebas que se han llevado a cabo no son
idóneas para seguir insistiendo en un modelo que es ineficiente y poco, vamos por no
decir nada, sostenible medioambientalmente.

Yo no soy experta, ni química, ni medioambiental, pero sí muy interesada en la
sostenibilidad del municipio de Rivas puesto que llevamos trabajando durante
muchísimos años porque venimos promocionando las energías renovables, el tema de la
materia orgánica, la selección de residuos, estamos en medio de un parque natural y
resulta que ahora estamos haciendo pruebas con un modelo, desde hace tres o casi
cuatro, con una inversión muy alta del presupuesto municipal, o sea, de presupuestos
públicos en algo que realmente tampoco se la posición de este Gobierno. No sabemos,
no sabemos si este Gobierno va a seguir apostando por esa tecnología que a todas vistas
es ineficiente porque no recicla, porque mezcla la materia orgánica con toxicidades, que
al final se tiene un produzco que lo único que sirve es para incinerar, aunque en ningún
momento se nombra la incineración y que además sabemos que se están haciendo
pruebas también para sacar diesel, o sea, producto de diesel derivados de la incineración
de esos residuos que determina el tratamiento de la planta piloto.

No sé si serán especulaciones por eso lo hemos traído aquí porque necesitamos que
el Gobierno municipal nos explique cada uno de los puntos que he leído al principio de
mi intervención, saber cuál es el papel de Ecohispánica, saber exactamente cuáles son
los acuerdos con la Mancomunidad del Este y saber si realmente hay un interés político
o de gestión por parte del Gobierno de IU en una planta de tratamiento de residuos, que
es piloto y que no sabemos si vamos a seguir trabajando en ello y que no cumple con
ninguna normativa europea, que está apostando por otro tipo de reciclaje, por la
reconversión de los residuos y desde luego no está para nada orientado a lo que nos dice
la Comisión de Evaluación por las pruebas que se han venido haciendo. De momento,
luego intervengo otra vez.
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SR.  ALCALDE:  Gracias Sra. Concejala. Pues la primera aclaración de quien le responda
la Concejala de Medio Ambiente que es quien lo explicó en el Consejo, Dª Sira cuando
quiera tiene la palabra, por cinco minutos.

SRA.  ABED REGO:  Muchas gracias, sí yo en primer lugar manifestar mi sorpresa porque
lo que me pregunta aquí es exactamente lo mismo que me preguntó hace quince días y
que tenía la sensación de que había contestado, veo que no fui afortunada, me voy a
esmerar especialmente, aunque también confieso que después de entregarle la
documentación, de colgarla en la web, de haber tenido un consejo monográfico
explicativo, de contar con una investigadora del CIEMAT, que nos hizo un power point
completo acerca del resultado del informe, tenía la sensación de que al menos alguna
cosa había quedado clara. Yo ha habido un momento que he pensado incluso invitarla a
que leamos juntas las novecientas páginas del propio informe, en cualquier caso, lo que
voy a intentar es volver a contestarle exactamente de la misma manera que ya le
contestamos en el órgano de participación ciudadana que constituye el Consejo Sectorial
de Medio Ambiente, que era la manera, entendíamos, más democrática de hacer llegar
una información que entendemos que es sensible y que debe ser accesible para el
conjunto de la ciudadanía. Y aprovechaba para informar a los ciudadanos y ciudadanas
que están aquí de que ese informe completo con anexos está colgado en la página web,
solamente hay que poner www.rivamadrid.es y aparece como primera noticia el informe
completo con todo lujo de detalles, con todas las tablas de anexos y con toda la
información debidamente detallada. Nosotros, nosotras entendemos que por una parte
está el informe de valoración de esta planta, que evidentemente arroja una serie de datos
acerca de la viabilidad, hace una serie de recomendaciones, plantea una serie de
adecuaciones de la propia planta y que en cualquier caso abre la posibilidad o deja la
posibilidad que nosotros, nosotras compartimos, de seguir investigando.

Pero independientemente de esto lo que nosotros, nosotras planteamos desde el
Gobierno municipal es que la estrategia de residuos para adecuarla ahora a la realidad
territorial, a la realidad ciudadana, a las necesidades de gestión de residuos, que es uno
de los problemas más graves que tiene que enfrentar la humanidad en su globalidad en
el siglo XXI, entendemos que para eso lo que hay que hacer es otro tipo de propuesta,
muchísimo más ambiciosa y muchísimo más amplia. Una propuesta que tenga en cuenta
a expertos y a expertas, una propuesta que tenga en cuenta también a ciudadanos y a
ciudadanas, que pase por la participación democrática, por la construcción colectiva de
un plan integral de residuos para la ciudad de Rivas. Y eso mismo fue lo que le dije a
Ud. concretamente en el Consejo Sectorial del día 3 de diciembre que va a hacer este
Gobierno municipal, de hecho, el esqueleto de las jornadas ya está prácticamente
diseñado, serán unas jornadas que lanzaremos a finales del mes de febrero y que lo que
pretenden es abrir un debate amplio, sosegado, calmado acerca de cómo entendemos
que debemos gestionar los residuos en nuestro municipio atendiendo a los recursos
disponibles, atendiendo a la población, atendiendo a la generación del propio residuo, de
los volúmenes que manejamos, de los recursos económicos, etc. del municipio.
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Por lo tanto lo que planteamos es  aplicar un principio democrático a la toma de
decisiones, en este caso también. Los resultados de la evaluación, el posicionamiento
diferenciado de los miembros viene recogido en el propio informe, yo lo que le
recomendaría es que por favor trabajen un poco, un poquito de responsabilidad, léase el
informe. Yo entiendo que es arduo, que es complicado, que puede ser tedioso, pero mire
viene en las conclusiones al final en unas cuantas páginas resumidas, se las podría leer,
porque Ud. ha dado una información aquí que es poco precisa. Yo le invito a que las lea,
yo le invito incluso a que se reúna conmigo cuantas veces sean necesarias, abrí la
posibilidad de plantear las necesarias reuniones con los expertos y con la mesa de las
personas que han emitido el informe para aclarar cuantas dudas sean necesarias, aquí no
hay nada cerrado, aquí lo que se plantea es todo lo contrario, abrir espacios de toma de
decisiones colectivas precisamente para hacer la planificación de un tema muy sensible
como es la cuestión de los residuos.

El estado de la comercialización le puedo decir que igual que le contestamos en
el propio consejo, que no se ha concretado ningún proyecto todavía, que no está
vinculado con ningún otro proyecto y que los acuerdos con la empresa Ecohispánica
están también en la página web de RivaMadrid, como Ud. bien sabe que forma parte del
Consejo de Administración y como Ud. bien sabe por su Grupo porque Uds. estaban en
el Consejo de Administración que hace cuatro años firmó el Convenio con Ecohispánica
y es conocedora de los documentos, entiendo, que en cuatro años le habrá dado tiempo a
mirarse el Convenio con Ecohispánica, quiero pensar que en estos...

SRA.  JIMENEZ HERNANDEZ:  ... si sigue faltándome al respeto, me voy a levantar y me
voy a ir porque es que la Concejala ...

SR.  ALCALDE:  Por favor, por favor, le pido por favor que dejen terminar intervenir a la
Concejala, luego tiene Ud. su tiempo de réplica, por favor, ¿vale? Deje de interrumpir.

SRA.  ABED REGO:  Disculpe, yo solamente estoy visibilizando que Ud. tiene toda la
información y me está preguntando de algo que le he informado en sucesivas ocasiones
y que estaré encantada de volver a informarle. Ahora bien, lo que le pido por favor es
que concrete, se hay algún aspecto que no comparte, que no entiende o que quiere
aclarar yo estoy a su disposición, pero me está volviendo a preguntar por una
información que ya tiene y que yo le vuelvo a brindar otra vez, se la vuelvo a enviar otra
vez, no se preocupe. Muchas gracias.

SR.  ALCALDE:  Gracias Sra. Concejala. Ahora sí que tiene Ud. la palabra Dª Pilar, por
dos minutos.
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SRA.  JIMENEZ HERNANDEZ:  Realmente a mí siempre  en el colegio y en mi casa me han
enseñado a respetar a los demás pero realmente la Concejala de esta Área tiene una
habilidad especial para dirigirse con malas formas siempre que se le preguntan por sus
responsabilidades y aquí estamos en el Pleno municipal de la Corporación municipal
con la sala llena de público y yo creo que se merecen también

SR.  ALCALDE:  Un segundo Concejala, un segundo, por favor les pido al, a los vecinos
que nos acompañan que mantengan, yo se que el Pleno es muy largo, pero que por favor
mantengan el silencio que han mantenido hasta ahora, gracias. Continúe Concejala.

SRA.  JIMENEZ HERNANDEZ:  ... creo que nos merecemos tanto el público como los
Concejales de la Corporación que no somos Gobierno el poder dirigirnos a sus
representantes para que vengan a explicar lo que sí se leer porque afortunadamente a mi
edad ya he llegado a leer, no sé si habría terminado el bachillerato, pero a leer llego,
entonces yo no vengo aquí a que me vuelva a contar la exposición de la experta, que me
pareció magnífica, yo quiero saber el posicionamiento político de su Gobierno, si van a
seguir haciendo pruebas porque han hecho una inversión de un millón doscientos mil en
inicio, hace cuatro años, efectivamente, con una empresa que se llama Ecohispánica en
la que hay dos empresas, la pública y Ecohispánica al cincuenta por ciento que hemos
puesto suelo, que hemos construido nave, que hemos implementado un montón de
materiales y herramientas para que se pudieran hacer las pruebas, efectivamente ve
como me he enterado del informe, pero realmente yo no se si vamos a seguir
experimentando porque es una tecnología que le acabo de decir que no responde a la
normativa europea, que tal vez la comercialización a los países de Latinoamérica, Chile,
como han venido a ver, o a los chinos que parece ser que también se han pasado, pues
que a lo mejor es factible, pero desde luego no para un país europeo, no para España, no
para la Mancomunidad del Este, como se lo quieren vender Uds. ...

SR.  ALCALDE:  Vaya terminando Sra. Concejala.

SRA.  JIMENEZ HERNANDEZ: ... eso es lo que la quiero decir, me he enterado, sé leer, me
puedo leer ochocientos folios a solas, sé donde está colgado, pero Ud. no me contesta a
los siete puntos que le hemos traído aquí desde el Grupo Socialista, no me dice cuáles
son los acuerdos con la empresa Ecohispánica, que hay un Convenio hace cuatro años,
que se ha renovado hace año y medio, que eso lo sé porque soy del Consejo de
Administración, pero quiero saber qué hay detrás de esos acuerdos porque hay también
una Ley de la Reforma de la Administración en relación con las empresas ...

SR.  ALCALDE: Sra. Concejala ha consumido Ud. el tiempo



12

SRA.  JIMENEZ HERNANDEZ:  ... con las empresas públicas, ya termino, pero quiero saber
¿cuál es la situación, van a seguir conveniando, nos separamos, quién invierte el dinero,
nos vamos a llevar la planta piloto a otro sitio?, porque está a doscientos metros de un
colegio público, o sea, ¿qué vamos a hacer con nuestras basuras, a cuánto nos cuesta la
tonelada, vamos a seguir toxificando la materia orgánica para que pase y salga un
deshecho, un residuo que va a servir para sacar diesel?, eso no me lo contesta, no me
dice nada de la comercialización, no me dice la vinculación con los proyectos, quiero,
vamos, queremos saberlos, yo mi Grupo, los que estamos aquí, la ciudadanía de Rivas
porque no se puede decir que el principio democrático, que me parece maravilloso...

SR.  ALCALDE:  Sra. Concejala ha consumido Ud. de sobra el tiempo, le pido que respete
también los plazos que hemos establecido

SRA.  JIMENEZ HERNANDEZ:  ... pero estamos siendo opacos en relación hacia donde
vamos a querer llevar ese proyecto.

SR.  ALCALDE:  Gracias Sra. Concejala y les llamo a que respeten los tiempo sque
tenemos establecidos entre todos y todas, que eso también es respetar a todos los
Concejales y Concejalas que nos sentamos aquí. Responde la Sra. Concejala por dos
minutos también.

SRA.  ABED REGO:  Sí, a ver, yo entiendo que he sido clara contestando a todos los
puntos que Ud. plantea en la interpelación, ahora han surgido otras preguntas que está
formulando Ud. que no son las que vienen al caso, discúlpeme, estoy en mi turno de
palabra, que no tienen nada que ver con las que Ud. plantea en la interpelación inicial,
insisto, nosotros, nosotras apostamos porque en cualquier caso se siga investigando
todos los productos que surjan de la planta en la medida de la disponibilidad de
recursos, y ya saben como está ese asunto.

Por otra parte, la posición, la valoración del Gobierno municipal respecto a los
residuos, ya se lo he explicado también, entendemos que tenemos que combinarnos a
una Jornada de residuos que va a ser en dos meses, a finales de febrero, en la que
tengamos en cuenta cuáles son los sistemas de gestión de residuos y cuáles son las
alternativas que hay, abrir un espacio de participación ciudadana y trazar las líneas de lo
que debe ser la adecuación de nuestro plan de residuos. Nosotros en cualquier caso
siempre hemos tenido claro que nuestra apuesta era por el residuo cero y por el reciclaje
y por la participación y la implicación de ciudadanos y ciudadanas en la gestión de
residuos, quiero decir eso es una contestación clara y directa a lo que Ud. me está
preguntando, clara y directa, esa es la política de residuos de Gobierno, esa es la política
de residuos del Gobierno.
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Ud. me pregunta por opacidad y por acuerdos, le estoy respondiendo, el estado
de la comercialización, de momento a día de hoy, no hay ningún contrato, ni ningún
proyecto cerrado, le estoy contestando. Oiga yo si no le gusta lo que le contesto pues lo
lamento, pero es que es lo que hay, la información está ahí y se la estoy dando. No está
vinculado a otro proyecto y los acuerdos con la empresa Ecohispánica siguen siendo
exactamente los mismos, por lo tanto, no entiendo porque insiste en preguntarme de
nuevo cuando le estoy contestando y si es insuficiente la información pues lo lamento
mucho, pero entienda que esto es lo que hay en este momento.

SR.  ALCALDE:  Gracias, Sra. Concejala. Corresponde ahora la intervención a los Grupos
de dos minutos como el Partido Popular presentó una interpelación en los mismos
términos exactamente o muy parecida a la del Grupo Socialista y la registró el Grupo
Socialista primero, decayó, y por tanto en lugar de dos minutos acordamos los
Portavoces darle cinco, el Grupo Mixto no va a intervenir, por tanto tiene Ud. cinco
minutos D. Antonio.

DE LA PEÑA ZARZUELO:  Muchas gracias, en primero, quiero recordar y antes de que se
me del tiempo, por favor a Janette y a la operación de su hijo, rezo por ellos para que
todo salga bien. Muchas gracias.

Mire Sra. Concejala de Medio Ambiente, le invito a que se lea conmigo el
informe y que sepa que tiene exactamente mil once páginas y que además como las
fotocopiadoras las carga el diablo, se le cuelan informes que no son de la propia planta
de residuos, con lo cual hay cosas que no pertenecen a eso. Una vez leído esto voy a
seguir los siete puntos que Dª Pilar nos ha mencionado.

Posición del Gobierno municipal y ahora qué y digo esto porque hace
exactamente tres años el que es ahora Consejero Delegado de la Empresa Municipal de
Servicios dijo literalmente en un Consejo de Medio Ambiente cuando le sustituía a Ud.
porque no estaba de acuerdo con la planta de tratamiento de residuos que él no ponía la
mano en el fuego por ese proyecto y que si iba bien se quitaba y si iba bien continuaba,
quiero saber si seguimos poniendo la mano en el fuego, si o no, ahora qué.

Respecto a la evaluación ambiental. Como Doctor en Ciencias Biológicas,
Geólogo y Diplomado en Medio Ambiente me he podido ya leer el informe y le
comento, mire, el informe contiene un total de mil once páginas y recoge
fundamentalmente tres aspectos: las emisiones a la atmósfera, el ruido y los malos
olores. Con respecto a las emisiones de químicos a la atmósfera han sido
fundamentalmente analizados por ASEPEYO que es una sociedad de prevención de
riesgos laborales. Por qué una mutua de accidentes de trabajo experta en
accidentabilidad laboral es empleada para la medición de los parámetros
medioambientales, ¿es que se ha empleado el dinero de la prevención de riesgos
laborales para otras cosas, ya sea de la empresa o ya sea de RivaMadrid?, acláreme esos
dos aspectos.
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Más allá del sistema integrado de gestión de calidad, medio ambiente y
prevención por qué no se ha empleado una empresa especializada en gestión
medioambiental como para otros parámetros para medir éstos. Pero mire Ud. si revisa
los informes la Técnico Superior de Prevención de ASEPEYO, que es una Técnico
industrial dice que además de que todos los parámetros se están refiriendo a parámetros
laborales y no a parámetros medioambientales, dice que se repitan todas las medidas
pasadas las treinta y cuatro semanas, como el último informe de ASEPEYO es de enero
del 2014 tendríamos que tener otro. Cierto es que además salen incertidumbres
significativas y no voy a aburrir a la gente en algunos compuestos y en algunos puestos
de trabajo.

El ruido, pues mire, se mide el ruido el 10 de mayo de 2012 a las 14 horas,
dando un resultado de 57 decibelios con un error de más menos 1-4 decibelios y dice ser
válido con la legislación aplicable y cuál legislación se aplica, pues nuestra Ordenanza
de Ruidos, que puesto que no superamos los 70 decibelios, entonces se dice que
podemos hacerlo. Pues bien, le voy a dar dos consejos, apliquen Uds. el Real Decreto
1367/07 de rango superior a ésta nuestra Ordenanza y consecuentemente de obligado
cumplimiento y mire la tabla de (...) acústicas, descubrirá que el territorio con uso
docente, a menos de cuatrocientos metros, tiene niveles permitidos ya tan sólo de
sesenta decibelios por el día y de cincuenta decibelios por la noche. Realice Ud. la
medición de noche y en la fecha que estaba prevista el funcionamiento completo, es
decir, ese periodo de tres días que Uds. emplean, para explicarme a la gente, mide Ud. el
ruido cuando el niño está a pleno pulmón llorando y no cuando está dormidito en la
cuna, a ver qué ocurre.

Y con respecto a los olores, pues mira, no lo han medido, a si que de los tres
parámetros, dos están como están y uno está como está.

Y sigo podría Ud. decirnos qué datos contiene el registro ambiental precedido...

SR.  ALCALDE:  Un minuto, D. Antonio.

SR.  DE LA PEÑA ZARZUELO:  precedido según el programa de vigilancia periódico
aprobado por Uds. en el informe de evaluación de impacto medioambiental, dónde está
registro, qué paramentos y variables mide desde 2012, ruego formalmente que me
remita toda esa documentación para que la pueda examinar.

Sobre los miembros de la Comisión, por qué no se informó a este Grupo que
Rivas Aire Limpio había desaparecido del mapa, sólo asiste a cinco reuniones, luego se
indigna, ve el informe antes que nadie y además no lo firma, pues han hecho un papelón,
vamos.

Sobre la viabilidad, si nos vamos a más de ochenta euros por tonelada en las
próximas fechas como han dicho Uds. qué piensan Uds. hacer con la planta y con los
residuos.
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Comercialización, lo dejo.

Sobre otros proyectos, mire Ud. si que hay otros proyectos concretamente

SR.  ALCALDE:  Tiene Ud. que ir terminando, D. Antonio.

SR.  DE LA PEÑA ZARZUELO:  ... tiene Ud. un proyecto de Ecofasa, al que hemos
presentado un total de veinticinco alegaciones que me temo que no me van a contestar
como no me contestaron nunca jamás a las cincuenta y tres alegaciones de la propia
planta de residuos. Así que tendremos que esperar otros tres años para obtener una
respuesta en el sentido de que es que como nunca los he pedido, cuando hay siete
peticiones de los mismos.

Y más, por qué no está el expediente periódico en exposición pública en su
lugar, por qué cuando pido el expediente de exposición pública tengo que pedirlo por
escrito y por qué cuando tengo que pedirlo por escrito, tengo que esperar a que el
gobernador del Gobierno, D. Santiago Anés, me informe de que lo tengo a mi
disposición...

SR.  ALCALDE:  Debe Ud. terminar, ha consumido ya el tiempo, D. Antonio.

SR.  DE LA PEÑA ZARZUELO:  Por todo ello, creo, creo que tengo que tenerlo a mi
disposición y punto, absolutamente todo el expediente y dicho esto concluyo y ahora
qué. Y además le digo algo más, yo soy muy viejo ya y entonces había un programa que
se llamaba (...) en que había un señor Cristobalito Gazmoño, yo sigo y le seguiré
preguntando porque Uds. no aclaran nada.

SR.  ALCALDE: Gracias Sr. Concejal. Por dos minutos, cierra la Concejala.

SRA.  ABED REGO:  Sí, a mí lo que me sorprende es la vehemencia del Partido Popular en
exigir principios cumplimientos de elementos que luego no están dispuestos a cumplir
en otros lugares. Cuando Uds. están generando una política de residuos en la
Comunidad de Madrid que privatiza la gestión de residuos de manera salvaje. Cuando
Uds. están generando una política de residuos basada en la incineración, en la
intoxicación de poblaciones enteras, por favor, un poquito de seriedad a la hora de
hablar de residuos, un poquito de seriedad.

Nosotros, nosotras estamos planteando aquí que la cuestión de la planta tiene que
ir ligada necesariamente a un debate mucho más profundo, mucho más profundo e
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integral que plantee la estrategia de residuos de manera global, que cuente con la
participación de las gentes que viven en Rivas, eso es lo que estamos planteando. Un
proceso que tiene que contar necesariamente con expertos y con expertas y que nos
arroje datos, no sólo de esta planta sino también del resto de tecnologías que ahora
mismo están en marcha y que funcionan para la gestión de residuos y que funcionan
para la gestión de residuos y que tenga en cuenta también las necesidades de las gentes y
que cuente con la opinión de las gentes.

De todo lo que Ud. me ha preguntado, que como entenderá no venía aquí
contenido en la propia interpelación, yo estaré encantada de informarle Antonio, pero
como siempre estoy encantada de informarle y de atenderle y por supuesto cualquier
elemento, cualquier pregunta estamos a su disposición para que nos los mande y para
contestarle, por supuesto. Pero lo que tiene que ver con lo estructural, que es el plan de
residuos de este municipio, es un plan que pretendemos que sea mucho más ambicioso y
que cuente con muchas más opiniones.

Uds. me piden que cierre ahora algo que no se puede cerrar ahora porque sería
terriblemente irresponsable, tenemos que contar con la opinión de la gente, con la
opinión de los expertos, esto es una tecnología más, pero habrá que valorar quién más
hay encima de la mesa y que otras cosas se pueden hacer. Insisto no renunciamos a
reciclar, no renunciamos a separar en origen, no renunciamos a seguir haciendo
campañas de educación, no renunciamos a seguir contando con nuestras gentes y con su
opinión y hoy mismo de hecho el Alcalde ha estado reunido con los directores y
directoras de los centros educativos y ha planteado que precisamente para llegar a la
jornada de residuos vamos a contar con los colegios y se va a trabajar desde los colegios
para que todo el mundo, la comunidad educativa, las asociaciones de vecinos, las
asociaciones organizadas en el municipio, ciudadanos y ciudadanas vengan a finales de
febrero a opinar. Mientras tanto el informe está disponible, el informe está colgado en la
página web, las más de novecientas, las mil once páginas a las que ha hecho mención
más treinta y tres de resúmenes están disponibles y yo estoy disponible para quien quiera
venir a hablar conmigo y aclarar cuantas dudas sean necesarias. Gracias.

SR.  ALCALDE:  Muy bien, muchas gracias Sra. Concejala.

7º. - NTERPELACIÓN FORMULADA POR Dª PILAR JIMÉNEZ HERNÁNDEZ DEL GRUPO
SOCIALISTA SOBRE EL CANAL DE ISABEL II

SR.  ALCALDE:  Pasamos por favor a la siguiente interpelación formulada también por
Dª Pilar Jiménez Hernández del Grupo Socialista sobre el Canal de Isabel II, Sra.
Concejala tiene la palabra.

SRA.  JIMENEZ HERNANDEZ:  Gracias, han pasado más de cinco años desde que en 2008
el Partido Popular aprobó en solitario a través de la Ley 3/2008 de Medidas Fiscales y
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Administrativas, la Privatización del Canal de Isabel II, un organismo prestigioso, que
proporcionaba un servicio de calidad, sin problemas económicos y bien valorado por los
ciudadanos madrileños. En este periodo, a través de la firma de los Convenios de
adhesión al nuevo modelo de gestión privatizado, puso en marcha una operación de
vaciamiento de las competencias municipales en materia de abastecimiento y
saneamiento que han convertido a los ayuntamientos en meros clientes de una sociedad
anónima. El Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid se adhirió al convenio y forma parte
de esta sociedad.

En estos días se ha conocido que la empresa creada, Canal Isabel II Gestión, ha
tomado una serie de decisiones entre las que prevé refinanciar su deuda con una emisión
de bonos no convertibles de renta fija o variable por un importe de hasta 500 millones
de euros. Al mismo tiempo ha obtenido unos beneficios de aproximadamente 370
millones de euros de los que se han repartido como dividendos entre los accionistas 280
millones de euros, el 84% del total. Esto quiere decir, que independientemente de que
los accionistas sean en la actualidad públicos, se ha detraído un porcentaje muy alto de
los beneficios de Canal Gestión para fines ajenos al ciclo integral del agua y a la propia
sosteniblidad de la sociedad y además se ha aprobado una subida de las retribuciones de
sus consejeros. Nos gustaría que el Gobierno Municipal nos informase sobre los
siguientes términos:

1. Posicionamiento del Gobierno de Rivas como socio de la empresa pública Canal
Isabel II Gestión en relación con la gestión de refinanciación de la deuda que está
realizando esta empresa.

2. Cuál es la comunicación con la empresa y si ellos son conocedores de la posición del
Gobierno Municipal de Rivas al respecto de la refinanciación, los beneficios y la
subida de las retribucciones de los consejeros.

3. Información sobre los dividendos que ha recibido el Ayuntamiento de Rivas como
accionista de la empresa Cana Isabel II Gestión.

Bien, ...

SR.  ALCALDE:  Cinco minutos.

SRA.  JIMENEZ HERNANDEZ:  ... pues creo que queda clara la posición y lo que queremos
que también nos contesten a ver si ahora tenemos más suerte o por lo menos yo soy
mejor lectora. Pero si sabemos todos de que existen plataformas de apoyo al Canal
como gestión pública sabemos todos que el agua es un suministro ciudadano y público,
un servicio obligadamente que tienen que dar todos los ayuntamientos y que desde luego
en Madrid, nosotros no estuvimos de acuerdo con la adhesión de este Ayuntamiento a
esa sociedad pública en su momento y así lo manifestamos en este Pleno y desde luego
cada vez nos sorprende más el que se hagan este tipo de gestiones, ¿no? Que parece que
se quiere engordar un poco pues el tema de beneficios para hacerlo más atractivo a la
privatización de la sociedad, que se quiso hacer hace ya dos o tres años pero se paralizó



18

por el tema de crisis y porque no se encontraba quien lo quisiera comprar y lo que se
creó fue una sociedad pública que está formada por todos los ayuntamientos y
administraciones que se adscribieron en ese momento.

Nosotros seguimos defendiendo el servicio público de abastecimiento y
saneamiento del agua, estamos en contra de las tarifas tan altas que hacen que hay
familias y personas que no puedan abonarlas y les puedan cortar el agua y vamos a
seguir defendiendo una gestión pública de los recursos hídricos de la Comunidad de
Madrid y de todos los espacios del territorio del estado español.

Nos gustaría conocer su posición como Gobierno, saber cuáles son los beneficios
que se van a aportar a este Ayuntamiento al ser socios y cuál es la posición que van a
mantener Uds. frente a la privatización o la mala gestión que están haciendo, puesto que
creo que también están gestionando para obtener tantos beneficios, que eso está
repercutiendo en las plantillas de personal, con precariedad en el empleo, con bajadas de
salarios, con poca sustitución de las herramientas, o sea, todo en beneficio de poder
decir y ofrecer que es un producto saneado para encontrar alguien que lo quiera
comprar. Nos gustaría que os dijeran todo esto porque desde luego no cuadra nada con
el discurso que venimos escuchando a lo largo de la tarde y no creemos que en un
Ayuntamiento de estas características, progresistas de izquierdas, que defendemos todos
los derechos públicos, que estén situados en esta plataforma, que de momento es pública
pero que a lo mejor pasado mañana se privatiza.

SR.  ALCALDE:  Gracias Sra. Concejala, le responde la Concejala de Ciudad Sostenible,
Dª Ana Reboiro cuando quiera. Por cinco minutos.

SRA.  REBOIRO MUÑOZ.  Bueno, voy a contestarle rápidamente, a ver si la contestación a
las preguntas que me hace.

Primera, posicionamiento del Gobierno de Rivas como socio de la empresa
pública Canal Isabel II en relación a la gestión de refinanciación de la deuda que está
realizando esta empresa, en la Junta General de fecha 3 de diciembre el posicionamiento
de este Gobierno quedó claro, votamos en contra.

Segundo, cuál es la comunicación con la empresa y si ellos son conocedores de
la posición del Gobierno municipal al respecto de la refinanciación, los beneficios y la
subida de las retribuciones en esta Junta, nosotros votamos en contra.

Información sobre los dividendos que ha recibido este Ayuntamiento de Rivas
como accionista de la empresa Canal Isabel II, pues le voy a informar, que no hemos
recibido nada, pero según nuestras cuentas, nos corresponden en el año 2012, doscientos
cincuenta y seis mil euros, del año 2013, trescientos catorce mil cuatrocientos cuarenta y
cuatro y un dividendo complementario de treinta y un mil doscientos noventa y cuatro,
que de ese sí hemos recibido información.
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No sé si le ha quedado suficientemente aclarado. Gracias.

SR.  ALCALDE:  Gracias Sra. Concejala.

SRA.  JIMENEZ HERNANDEZ:  Gracias por la contestación pero realmente no sé si hubiera
cambiado su posición a la hora de votar en ese Consejo de Administración si hubieran
recibido los beneficios que dice que no les han llegado y que no obstante a pesar de que
voten en contra, Uds. también tendrán opinión en ese Consejo de Administración y no
sé si también ofrecen o llevan mociones al estilo de la deuda ilegítima allí, de intentar
comprometer al resto de ayuntamientos y de los gestores de Canal Gestión de que no se
privatice, que se mantenga siendo una sociedad pública, que se revierta incluso para
cubrir la deuda de los ayuntamientos que tienen más deuda y que están más afectados y
que desde luego se abaraten las tarifas para que todos los ciudadanos de Madrid puedan
abrir el grifo y puedan utilizar el agua, eso es lo que realmente me gustaría, no de que
me diga que hemos contestado que no a esto, que no a lo otro y que sólo hemos recibido
pues una parte ínfima de lo que nos corresponde.

Creo que hay que seguir batallando, que es una pelea que se puede ganar, pero
desde luego si sólo vamos y votamos en contra en esa posición pues es posible que
mañana venga un chino o venga cualquier otra nacionalidad, o rusa con mucho dinero y
se haga con el Canal Gestión de Isabel II y entonces ya no habrá marcha atrás y dejará
de ser un servicio público y tendremos que pagar las tarifas que quieran y desde luego y
no sé entonces que harán los ayuntamientos, si seguirán estando ahí en su huequecito...

SR.  ALCALDE:  Vaya terminando por favor.

SRA.  JIMENEZ HERNANDEZ:  ... o porque además era la representación tan ínfima, yo
creo, de nuestro Ayuntamiento, no sé si era un 2% de accionariado o iba en función de
unos ratios, también de habitantes y demás y de consumos, pero desde luego sí se
necesita una posición política de defensa del servicio público o estar por la
privatización.
SR.  ALCALDE: Gracias Sra. Concejala, le responde la Sra. Concejala.

SRA.  REBOIRO MUÑOZ: No sé que parte de que se vota en contra de una decisión no ha
entendido, de verdad, se lo digo en serio. Si votamos en contra de algo es porque
estamos en contra de un tema, lo demás son preguntas complementarias que Ud. hace,
nosotros hemos votado en contra, es más y le voy a decir esa posición tan vehemente
que manifiesta pues debe ser la posición del Partido Socialista de Rivas, porque
nosotros compartimos voto con el Partido Socialista de ayuntamientos que están
gobernados por el Partido Socialista y si quiere se los cito, Fuenlabrada, Parla, que
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entienden esto y estamos con ellos en una oposición de impedir este tipo, esta
privatización encubierta del Canal de Isabel II y nosotros hemos votado en contra y lo
hemos manifestado así, a partir de ahí seguiremos todas las acciones que consideremos
políticamente convenientes e iremos de la mano en este caso con el Partido Socialista
que no con el de Rivas, parece ser, pero en general con el Partido Socialista, iremos de
la mano con ellos si continuamos avanzando en la misma dirección, intentando impedir
por todos los medios que se privatice el Canal de Isabel II y ya está, es que no sé, yo le
he contestado a lo que Ud. me ha preguntado.

SR.  ALCALDE:  Sí, ya ha terminado pasado su tiempo, gracias Sra. Concejala. Por los
Grupos, el Portavoz del Grupo Popular, por dos minutos.

SR.  GONZALEZ ESPARTERO:  Gracias Alcalde, muy brevemente. Bueno a ver, hablan
Uds. de privatización y en el propio cuerpo de la interpelación reconocen que es una
sociedad en la cual los accionistas son los ayuntamientos, con lo cual, más público no
puede ser.

El Convenio del Canal de Isabel II en su día, todos los ayuntamientos lo firmaron y
este Ayuntamiento lo firmó porque quiso, porque quiso, igual que el de Parla, igual que
el de Fuenlabrada y todos los demás, lo firmaron porque quisieron, fue una decisión
política y el Gobierno municipal de Izquierda Unida decidió firmarlo, ya está, lo cual
llegados a ese punto a nosotros nos parece bien no nos parece mal y además según acaba
de decir la Concejala de Hacienda yo creo que ver que aunque no hayan llegado pero
este Ayuntamiento tiene generados derechos de cobro por cerca de 600.000€ creo que
viendo lo que hemos visto hace un ratito, tampoco está nada mal, entonces yo de verdad
no veo donde está el problema, Uds. pueden mantener sus posiciones políticas en el
Consejo de Administración, faltaría más, pero de ahí a todo lo demás, yo lo siento pero
no le veo cual es el problema. Gracias.

SR.  ALCALDE:  Sí, responde la Concejala por dos minutos, Sra. Concejala.

SRA.  REBOIRO MUÑOZ:  Bien, efectivamente este Ayuntamiento se adhirió al Convenio
y en ningún momento, yo le he informado de los dividendos. Lo que nosotros estamos
en contra es en transformar el, hacer detraer de los dividendos de los socios del Canal,
que son Administraciones públicas, el 84% para emitir emisiones de deuda, en eso
estamos en contra porque entendemos que es una forma de privatización, esa es la
posición política que hemos mantenido en la Junta General del Canal de Isabel II y la
que vamos a mantener. Nada más. Y por supuesto bienvenidos cuando vengan, claro,
estarán esperando como los quince que nos debe la Comunidad de Madrid, pero bueno,
la sumamos, gracias, quince millones de euros.
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SR.  ALCALDE:  Gracias, Sra. Concejala.

8º. - INTERPELACIÓN FORMULADA POR D.  JOSÉ CARLOS QUERENCIAS GARCÍA DEL
GRUPO MIXTO SOBRE ASUNTO RELACIONADO CON LA DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS DE LA EMS,  S. A

SR.  ALCALDE:  Pasamos a la siguiente interpelación del Grupo Mixto, Sr. José Carlos
Querencias tiene Ud. la palabra.

SR.  QUERENCIAS GARCIA:  Gracias Sr. Alcalde. Voy a intentar ser lo más breve posible
debido a la hora.

El pasado 20 de noviembre de 2014 el juzgado de los Social dictó: “Debo
reconocer y reconozco el derecho del actor a disfrutar veinte días de licencia por

inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, condenando a la demandada

(RIVAMADRID EMS S.A.) a estar y pasar por dicha declaración con todas las

consecuencias legales inherentes a la misma y a abonarle una indemnización por

importe de 1100€, Sentencia que se notifica a las partes con la advertencia de que es

firme y contra ella no cabe formular recurso de suplicación”.

El Grupo Municipal de Ciudadanos CDR de Rivas (Mixto) considera que este
conflicto laboral nunca debería haberse producido, habiendo sido tremendamente mal
gestionado por la Dirección de Recursos Humanos de la Empresa Pública de Servicios
del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.

El hecho de que este acto no sea un elemento aislado, dado que desde la
Dirección de RIVAMADRID se han sucedido, desgraciadamente una serie de otros
acontecimientos judiciales, por un mal entendido celo de la Dirección de Recursos
Humanos de la Empresa Pública, el Grupo municipal CDR (presenta esta interpelación
al Sr. Alcalde y Presidente de RIVAMADRID a fin de que pueda tomar medidas en este
asunto, así como realizará este Concejal que les habla como miembro del Consejo de
Administración de esta Empresa Pública a fin de pedir las correspondientes
explicaciones a la Dirección citada, así como el preguntar al Sr. Alcalde ¿qué medidas
se van a tomar por este, a nuestro modo de entender, a nuestro modo de entender,
excesivo celo de la Dirección de Recursos Humanos de la Empresa Pública de Servicios
RIVAMADRID?

Considero que he sido lo más claro posible, simplemente añadir que estamos
hablando de que la empresa de los vecinos de servicio RIVAMADRID ha sido
condenada con una indemnización de 1.100€, ha sido condenada para que esa persona
disfrute de veinte días porque están en el Registro de Parejas de Hecho, con lo cual debe
disfrutar de sus días y además gobernada por quien está gobernada no le dé esta licencia
totalmente autorizada.



22

Yo quiero recordar y así lo elevaré, lo elevo en este Pleno como Concejal y lo
elevaré en el Consejo de Administración porque considero que ya es un ejemplo más y
hay una serie de acontecimientos que están sucediendo, que yo entiendo que en la labor
de la dirección y voy a particularizar, y no tengo nada, al final esto es una empresa
pública, es una empresa de los vecinos, no es una empresa privada, con lo cual, al final
esa indemnización son 1.100€ de los vecinos, entonces, desde el Consejo de
Administración deberíamos tomar una serie de medidas para regular, porque considero y
reitero que ha sido tremendamente mal gestionado, cuando además me consta y así es,
que antes de entrar en el juicio la parte, la parte, el trabajador intentó pactar para que no
fuera tan gravosa esa indemnización y la Empresa, la Dirección de Recursos Humanos
se negó, se negó, no es lo mismo jugar con dinero de uno, porque el factor riesgo es una
cosa, que jugar con capital ajeno, entonces me gustaría que el Sr. Alcalde como Alcalde
o la persona delegada me contestara a esta interpelación. Muchísimas gracias.

SR.  ALCALDE:  Gracias Sr. Concejal, le contesta el Consejero Delegado de
RIVAMADRID, D. Raúl Sánchez.

SR.  SANCHEZ HERRANZ:  Buenas tardes a todos y a todas. En esto de las interpretaciones
de cuestiones laborales o de otro tipo siempre hay distintas interpretaciones que luego la
Justicia es la que toma las decisiones y las respetamos. Como ha advertido la doctrina
del Tribunal Superior de Justicia debe considerarse el preaviso a este tipo de actos
realizado conforme a las exigencias de buena fe como imprescindible para el disfrute del
permiso.

El Convenio colectivo que tenemos recoge que todos los permisos deben ser
preavisados y justificados con posterioridad, entendiendo que la generación del derecho
se produce desde el hecho causante, esto es, desde que se ratifica el matrimonio o la
inscripción como pareja de hecho, pero a instancia de los propios trabajadores el 13 de
mayo de 2010 se firma el Código de Buenas Prácticas de Rivas-Vaciamadrid que en su
apartado de conciliación de la vida familiar y personal recoge que para dar un mayor
abanico y adaptación a las necesidades de los trabajadores, dicho permiso se pueda
disfrutar antes o después del hecho causante, pero siempre dentro de los veinte días por
delante o por detrás de dicho hecho. De manera normalizada se viene concediendo el
permiso por matrimonio  y por analogía a la inscripción como pareja de hecho recogido
en el Convenio colectivo a todos los trabajadores de RIVAMADRID que lo han
ejercido.

A modo de ejemplo en el último año, en este año 2014, se han concedido a cinco
trabajadores sin ningún tipo de incidencia. RIVAMADRID entiende que el actor no ha
seguido el procedimiento establecido al realizar una libre valoración de cuando se ha
origina el hecho causante y cómo ha de disfrutar el permiso que según él le corresponde,
pues la solicitud del permiso que realiza la realiza para el dos de julio y la inscripción
como pareja de hecho se hace el 24 de mayo de 2013. Así mismo y en aras de mantener
en una buena relación con los sindicatos con presencia en la empresa, se instó al
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trabajador por nuestra parte para la celebración de una comisión mixta con los
integrantes de la misma, con el fin de estudiar el asunto planteado y poder hacerlo
extensivo a todos los colectivos de trabajadores, sin que se pronunciase al respecto
dicho trabajador.

Por lo tanto, entendemos que no hay exceso de celo, no se trata de entrar en un
debate ni filosófico, ni dialéctico, pero sí dejar patente que la interpretación de la norma
sólo corresponde a los tribunales, existiendo por tanto siempre diferentes puntos de vista
que se aúnan para conformar la doctrina jurídica que es de aplicación en nuestro
ordenamiento jurídico y como una vez que se dictamina jurídicamente la decisión que
sea, ya se ha llegado a un acuerdo con el trabajador para realizar ese derecho y por lo
tanto del 2 al 21 de enero disfrutará el permiso de los veinte días correspondientes y en
el mes de diciembre se le pagarán los 1.100€.

SR.  ALCALDE:  Gracias Sr. Concejal. Por dos minutos Sr. Querencias.

SR.  QUERENCIAS GARCIA:  Sí, gracias. Voy a intentar, muchas veces intento, voy a
hacer una respuesta, voy a intentar tener sentido común. Bueno lo primero, lo primero
no es que haya llegado a un acuerdo con el trabajador, es que Uds. tienen que cumplir la
sentencia, eso no es un acuerdo, a Ud. le condenan y Ud. dice he llegado a un acuerdo,
no, no, que acuerdo, tiene que cumplir la condena, los veinte días y la indemnización,
eso es cumplimiento de la condena, llámese acuerdo o llámese como se quiera uno.

Vamos a ver contando que el trabajador no avisara con el tiempo adecuado y la
dirección de Recursos Humanos aplicando lo que Ud. me ha comentado no se llegara a
un acuerdo, hay un proceso judicial ¿no? De tal manera que en ese proceso judicial ya la
Dirección de la empresa ya sabe que está en el Registro de Parejas de Hecho, digo yo,
digo yo, sentido común, pues antes de entrar en el juicio cuando las dos partes saben que
ya estás en el Registro, que no me has avisado con tiempo pero ya lo sé, por qué
entramos al juicio, por qué entramos, ¿eso no es un excesivo celo? Para mí es un
excesivo celo, porque le puedo asegurar que si eso fuese una empresa privada y la
dirección de Recursos Humanos fuese de un empresa privada se hubiera negociado pero
como es muy bonito disparar con fuego no propio, pues entramos que si hay
indemnización no pasa nada porque esos 1.100€ no son de mi bolsillo, son de las arcas
municipales. Por eso considero que es un excesivo celo porque en el transcurso se podía
haber llegado y hasta el último momento se intentó. Entiendo lo que  me dice Ud. y
entiendo que pueda haber un problema de mala información por parte del trabajador,
correcto, pero hombre ha habido tiempo para que ese mal entendido e información se
hubiera subsanado y no llegar a una sentencia firme. Muchísimas gracias.

SR.  ALCALDE:  Gracias Sr. Concejal. Sr. Consejero.
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SR.  SANCHEZ HERRANZ: Yo nunca he dicho que el acuerdo haya sido, lo primero que he
reconocido es que una vez que ya hay una sentencia firme, una vez que ya hay una
sentencia firme, lo que hemos hecho ponernos de acuerdo con el trabajador en qué
manera cumplimos la sentencia, nunca he dicho que es que hemos llegado a un acuerdo,
sólo faltaría, hemos llegado a un acuerdo porque la sentencia dicta una cosa y nosotros
la cumplimos, eso es lo que hemos dicho.

Y en segundo lugar, nosotros aunque no figura en ningún momento hemos
intentado en varias ocasiones llegar a un acuerdo con el trabajador, el trabajador
también ha intentado llegar a un acuerdo en otras condiciones, nosotros entendíamos
que lo de los veinte días se debe celebrar en un momento concreto del hecho causante y
no en otro momento, pero intentamos llegar a un acuerdo, el trabajador en su perfecto
derecho de reclamación fue a los tribunales y lo ha ganado y a partir de que lo ha ganado
evidentemente ya se lo he dicho otra vez, nosotros hemos cumplido esa sentencia y
ahora, o bueno estamos cumpliendo, hemos llegado a un acuerdo para que así se celebre.
Yo entiendo que en estos casos concretos, la dirección de la empresa, ya estaremos
también como dice Ud., estaremos pendientes pero no hay excesivo celo, porque lo que
han pretendido es que como es una empresa pública que tiene que dar servicio a la
ciudadanía no abrir un melón que pudiera originar una serie de problemas porque ha
habido sentencias de este tipo en la empresa privada en donde se ha negado el derecho
al trabajador y se ha dado la razón a la empresa privada. En esto caso concreto ha
coincidido una empresa pública, entendíamos que esto no era lo correcto y hemos ido
hasta donde hemos podido, el tribunal ha dictado la sentencia y nosotros la cumplimos.

SR.  ALCALDE:  Muy bien, gracias Sr. Concejal. Por los Grupos ¿alguna intervención?
Bien, pues pasamos a la Dación de Cuenta de Decretos de Alcaldía.

9º. - DACIÓN DE CUENTA DECRETOS DE ALCALDÍA.

Se da cuenta de los Decreto de Alcaldía comprendidos entre los números
5900/2014 al 6325/2014 ambos inclusive.

10º. - RUEGOS Y PREGUNTAS.

SR.  ALCALDE:  Turno de 10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. Por el Grupo Mixto, D. José
Carlos Querencias.

SR.  QUERENCIAS GARCIA:  Gracias de nuevo Sr. Alcalde. En relación al control y
fiscalización de las Cuentas 2014 que el Grupo Municipal Ciudadanos CDR sigue
realizando, necesitamos conocer dado que el anterior Alcalde realizaba muchos de los
viajes y traslados en vehículo no propio, realizando ese servicio en la mayoría de los
casos un taxis de Rivas, quisiéramos conocer ¿cuál era la cuantía del gasto de Alcaldía a
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estos viajes realizados por el anterior Alcalde en los meses del 2014 previos a su
dimisión?.

SR.  ALCALDE:  Le responde el Portavoz del Gobierno, Curro Corrales.

SR.  GARCIA CORRALES:  Sí, la cuantía es de 11.931€.

SR.  ALCALDE:  Muchas gracias. Siguiente pregunta, Sr. Concejal.

SR.  QUERENCIAS GARCIA:  Estamos hablando de enero, febrero, marzo, abril y mayo,
¿no?

SR.  ALCALDE:  Sí, siguiente pregunta.

SR.  GARCIA CORRALES:  Perdón, meses de 2014 previos a su dimisión.

SR.  ALCALDE:  Siguiente pregunta, por favor.

SR.  QUERENCIAS GARCIA:  Relativo al parque de vehículos municipales tanto del Área
de Mantenimiento Ciudad como de la flota de más de cien vehículos de la Empresa de
Servicios RIVAMADRID, el Grupo municipal CDR quiere saber, la razón por la que se
han llevado y se están llevando vehículos municipales para pasar la Inspección Técnica
de Vehículos (ITV) fuera de Rivas, teniendo en la ciudad en la actualidad dos empresas
dedicadas a ello y ¿por qué se han llevado a la empresa ITV de Seseña?

SR.  ALCALDE:  Sí, le responde el Sr. Concejal, consejero Delegado de la Empresa, D.
Raúl.

SR.  SANCHEZ HERRANZ:  En primer lugar llevamos los camiones durante un cierto
tiempo y los vehículos a Seseña por una sencilla, por dos sencillas razones, la primera el
coste económico que era la mitad que en Arganda y la segunda porque en Seseña nos
daban la oportunidad de llamar e inmediatamente que le lleváramos el camión a
atendernos, con lo cual ganábamos tiempo y productividad porque es una empresa, eso
en cuanto, por lo tanto ese es el motivo fundamental por lo que iban a Seseña y no
Arganda. A partir de enero de 2014 los vehículos van a la ITV, hemos recibido ofertas
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de las ITV de aquí de Rivas y ya van a la ITV de aquí de Rivas, a partir de enero de
2014.

SR.  QUERENCIAS GARCIA:  Sí, muy breve Sr. Alcalde. Bueno entiendo, además como
este Concejal lo ha planteado en otro Pleno la firma de posiblemente un Convenio con
estas empresas.

SR.  ALCALDE:  Si.

SR.  QUERENCIAS GARCIA:  Vale, de acuerdo, muchas gracias.

SR.  ALCALDE:  Tiene Ud. dos ruegos, cuando quiera.

SR.  QUERENCIAS GARCIA:  Primer ruego. El pasado 27 de noviembre el Grupo
Municipal CDR presentó una interpelación sobre posibles irregularidades en compras de
material, así como en reparaciones externas y costes relacionados, interpelación que fue
retirada, que retiré el día del Pleno al recibir una amplia documentación a estudiar el
mismo día 27. Es por ello, que una vez estudiadas las supuestas irregularidades y digo
supuestas, relacionadas con estos asuntos de compras y reparaciones dentro del
departamento en el Empresa Pública de Servicios RIVAMADRID, ruego al Sr. Alcalde
ponga las medidas necesarias para detectar una serie de supuestas malas prácticas en
algunas compras de material para la flota de vehículos, útiles y maquinaria de la
Empresa Pública RIVAMADRID, así como el control, verificación y seguimiento más
exhaustivo de las reparaciones externas e internas de dichos elementos de la flota, como
así también de las compras de los citados materiales del Parque Móvil de
RIVAMADRID.

Y el segundo ruego tras las diferentes quejas vecinales en relación a posibles
deficiencias en la poda de algunos árboles de tamaño considerable situados en vías
públicas de la ciudad y tras comprobar la certeza de esas deficiencias e inadecuada
práctica de la técnica de poda en diferentes árboles ubicados en la ciudad. El Grupo
Municipal CDR ruega al Consejero Delegado de RIVAMADRID el revisar el Plan de
Poda de la Empresa Pública, que además tiene obligación de presentar a la Concejalía de
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Rivas y tomar las medidas que considere en el
caso de que no se hubiese presentado el citado Plan de Poda del Arbolado Público en la
ciudad en tiempo y forma. Muchas gracias.

SR.  ALCALDE:  Gracias, mañana se le entregará en el Consejo de Administración de la
empresa.
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Pasamos a las preguntas formuladas por el Grupo Socialista. D. Adolfo García.

SR.  GARCIA ORTEGA:  Sí, buenas noches a todos y a todas. La primera pregunta dice
así: “En el Pleno pasado el Grupo municipal Socialista realizó una pregunta en relación
con un supuesto conflicto con la empresa encargada de la prestación de servicios
técnicos en el Festival de Teatro Aficionado; y del sonido, iluminación escénica, venta
de entradas y tareas auxiliares de mantenimiento y reparación de equipos técnicos del
Centro Cultural Federico García Lorca en determinadas actividades de la Concejalía.

Este supuesto conflicto fue confirmado por el Concejal de Cultura, que lamentó
la suspensión de varias representaciones teatrales, aludiendo a que no se podía haber
adoptado otra solución, pero respondiendo que tal conflicto con la empresa contratada
estaba resuelto.

Como la respuesta sobre la resolución del conflicto nos pareció positiva pero
dudosa, el Grupo municipal Socialista tiene que volver a preguntar sobre el mismo
tema, dado que la información aportada en el Pleno de Noviembre adolecía de
manifiesta confusión.

Y queríamos preguntarle ¿el Gobierno municipal entiende que resolver el
conflicto es resolver el contrato con la empresa?.

Segunda, ¿es práctica habitual en estos tiempos que este Gobierno municipal encargue
trabajos a una empresa y luego no reconocerlos y por tanto no abonarlos?

SR.  ALCALDE:  Gracias, Sr. Concejal, le responde el Concejal de Cultura.

SR.  GARCIA CORRALES:  Sí, la respuesta es no en los dos casos. En el primer caso, de
hecho el contrato no está resuelto, el contrato alcanzó el límite de su cuantía y en el
segundo caso pues ni es una cosa constante ni una práctica habitual ni desde luego tengo
constancia de que sea aislada.
SR.  GARCIA ORTEGA:  Bien, pues entonces le sugiero que se ponga en contacto con la
empresa porque está esperando para recibir el abono por las actividades que a mí
personalmente me ha presentado y además ha aportado documentación sobre unos
trabajos realizados y que se le pretendía pagar con una propina y que evidentemente, si,
si, pues se lo digo porque directamente la dignidad de la persona que es afectada pues yo
creo que es tan importante como el propio coste...

SR.  ALCALDE:  Gracias Sr.
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SR.  GARCIA ORTEGA:  ... por tanto no estaba resuelto, discúlpeme Alcalde que termine,
no estaba resuelto como el anterior Pleno nos comentó y desde luego el asunto está
abierto y entre otras cosas porque tiene que cobrar la empresa, en cualquier caso tengo
entendido que sí porque ya no se está contratando a la empresa, por tanto, sí que se ha
debido de resolver el contrato al haber alcanzado las horas determinadas, no cobrado
pero (...)...

SR.  ALCALDE:  Gracias, sí, responde el Sr. Concejal.

SR.  GARCIA ORTEGA:  Voy a leer la segunda pregunta.

SR.  GARCIA CORRALES:  Quería repreguntar, recontestar, perdona.

SR.  ALCALDE:  Tiene derecho a contestar el Sr. Concejal.

SR.  GARCIA CORRALES:  Muy brevemente, el estado concreto de los pagos puede tener
que ver con la situación de Tesorería y de los tiempos con los que se abonan
determinados trabajos. Por mi parte no me consta desde la última pregunta que me hizo
al respecto en el último Pleno que siga ningún conflicto abierto a este respecto.

SR.  ALCALDE:  Bien, siguiente pregunta Sr. Concejal.

SR.  ADOLFO GARCIA:  Sí, a ver, dice así. La intención de la consejería de Educación,
Juventud y Deporte y de la Fundación Tertio Millennio a través de la Asociación
Educativa Santa Mónica (antes Asociación Colegio Santa Mónica-Rivas) de instalar un
centro concertado en nuestra ciudad está teniendo consecuencias indeseadas en las
familias de nuestra ciudad que optaron por este centro.

A la confusión en el planteamiento inicial, los cambios de denominación de los
promotores, la modificación de la parcela destinada a la construcción del centro, la
dudosa legalidad de la concesión del concierto educativo y la inexistente comunicación
al Ayuntamiento en su momento por parte de la Consejería de Educación, se sumó el
incumplimiento de los requisitos legales requeridos desde la Administración Municipal
para obtener los permisos correspondientes.

Al tener conocimiento de la admisión a trámite del recurso presentado por este
Ayuntamiento, y que es apoyada por este Grupo Municipal, en el Tribunal Contencioso-
Administrativo, el Grupo Municipal Socialista quiere saber, para poder informar a
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varias madres de alumnos y alumnas del centro Santa Mónica, que así se lo han
solicitado.

¿En qué fase está este recurso? y ¿Cuáles son, a día de hoy, los requisitos que los
promotores de este centro siguen sin cumplir y que impiden autorizar al Ayuntamiento
de Rivas la construcción del centro concertado?

SR.  ALCALDE:  Sí, le responde el Concejal.

SR.  GARCIA CORRALES:  Sí. Bueno el recurso contencioso administrativo a mediados
del mes de octubre, quiero recordar que era el día 13, fue admitido a trámite y es la
última información que tenemos del estado y el desarrollo de esta acción.

Por otra parte, respecto a la segunda pregunta a día de hoy la última respuesta al
requerimiento de subsanación de documentación por parte de los promotores del colegio
está siendo revisada por los servicios urbanísticos municipales y bueno, en este
momento está en este estado y por tanto no puedo adelantarle si existe o no existe
alguna deficiencia al respecto. Si que respecto al histórico, haré una referencia en una
pregunta que hay presentada por una ciudadana en representación del colectivo de
padres y madres del Santa Mónica y haré una referencia a las diferentes faltas de
documentación que ha habido a lo largo del proceso y como digo la última está siendo
revisada.

SR.  ALCALDE:  Gracias Sr. Concejal.

SR.  GARCIA ORTEGA:  Sr. Concejal me extraña muchísimo esa respuesta, me extraña
muchísimo esa respuesta que todavía no tengamos información porque sé que se ha
dado esa respuesta y de los servicios urbanísticos. Yo llevo detrás de Ud. para que me
dé esa respuesta y me ha dicho que la tiene pero que está absolutamente liado y muy
ocupado en múltiples tareas pero que desde luego en cuanto la tuviera me la facilitaba.
No me parece serio sinceramente le estoy diciendo que traeremos una pregunta, fíjese
Ud. como está una situación que yo creo en el que hay personas, personas de edad, niños
y por tanto requiere tener muy clara la situación pero ser claros, si no tiene autorización,
no tiene autorización y hay que explicar por qué pero no puede decir que o está en un
cajón y no se ha encontrado o lo que lo están estudiando o que no tiene todavía la
información, por favor no me parece seria esa respuesta.

SR.  GARCIA CORRALES:  Sr. García Ortega, por favor un poco de tranquilidad, sí un
poco de tranquilidad y un poco de respeto también al trabajo de los trabajadores
municipales de los servicios urbanísticos. No hay ningún expediente en ningún cajón, de
acuerdo. Ud. me ha hecho una referencia respecto al estado, a los requisitos, la pregunta
dice literalmente los requisitos que los promotores de este centro siguen sin cumplir a



30

día de hoy, y yo le digo que a día de hoy desconozco la respuesta porque la última
subsanción de documentación está siendo todavía revisada por los servicios de
urbanismo. Ud. se refiere a una información que efectivamente tengo y que le digo que
le emplazo a un rato a dar la información más extensa sobre el proceso previo de qué
problemas ha habido, de qué requerimientos de documentación ha habido en otros
momentos. A día de hoy no tenemos una respuesta por parte de los servicios
urbanísticos municipales respecto a la última subsanación de documentación presentada.
Y ya está eso es lo que hay, no existe ningún otro conflicto ni ningún intento de
ocultación de nada a su persona y a su cargo.

SR.  ALCALDE:  Gracias Sr. Concejal. Dª Mónica Carazo.

SRA.  CARAZO GOMEZ:  Sí, gracias, Sr. Alcalde, paso a leer la siguiente pregunta.

El 3 de marzo de 2014 a través de la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares
fuimos conocedores de la existencia de una denuncia y cito textualmente lo que recogía
el escrito de la Fiscalía presentada por cinco miembros del Grupo Municipal de
Izquierda Unida del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid contra la Corporación y la
Empresa Municipal de la Vivienda. Han sido reiterados los Plenos municipales en los
que hemos exigido al Gobierno municipal que nos informe y facilite una copia de la
misma, obteniendo la negativa como respuesta. A este respecto, desde el Grupo
municipal Socialista presentamos las siguientes preguntas:

Señora Sira Abed Rego después de más de nueve meses, ¿tiene Ud. pensado
facilitar una copia al Ayuntamiento y concejales de la Corporación de la denuncia
interpuesta contra los mismos?

SR.  ALCALDE:  Contesta la Sra. Concejala.

SRA.  ABED REGO:  Sí, le informo que no hay interpuesta ninguna denuncia contra el
Ayuntamiento ni contra los concejales de esta Corporación. Se trata de una puesta en
conocimiento de hechos en la fiscalía pero en ningún caso una denuncia y mucho menos
contra la Corporación municipal o el Ayuntamiento, por lo tanto para su tranquilidad
pues trasladarle que no hay ninguna denuncia interpuesta.

SR.  ALCALDE:  Siguiente pregunta.

SR.  CARAZO GOMEZ:  No, siguiente pregunta no, quiero preguntar y reiterar, es decir,
hay compañeros suyos propios del Gobierno que dijeron que era real la existencia de
una denuncia, sólo se desmentía, que en lugar de cinco eran dos, desconocemos porque
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nosotros no tenemos copia de la misma, repito, como sí que existe una denuncia o un
escrito o algo presentado ante la Fiscalía por parte, entiendo incluso de este mismo, ¿va
a facilitar una copia de lo que pusieron en conocimiento o si no el Gobierno, que
durante los reiterados Plenos que ha habido, no ha negado nunca la existencia de esa
denuncia tiene algo en firme de la Fiscalía que diga, no es cierto lo que se presentó a
este Ayuntamiento requiriendo documentación por una denuncia presentada por cinco
miembros del Grupo municipal de Izquierda Unida del Ayuntamiento de Rivas-
Vaciamadrid?, que no lo digo yo

SR.  ALCALDE:  Sra. Concejala.

SRA.  CARAZO GOMEZ:  ... lo dice la Fiscalía de Alcalá de Henares.

SR.  ALCALDE:  Aunque lo vuelva a leer, ya le han respondido. Siguiente pregunta.

SRA.  CARAZO GOMEZ:  No, no se responde, es que he repreguntado y supongo que me
tendrá que responder

SR.  ALCALDE:  Sí, y ya la han respondido, ha repetido Ud. la misma pregunta, haga la
siguiente pregunta por favor.

SRA.  CARAZO GOMEZ:  Pues entonces le pregunto a Ud., Alcalde. De prolongarse y
continuar sin conocer el contenido de esa denuncia, que repito, no soy yo es la Fiscalía
que dice que está interpuesta por miembros del actual Gobierno municipal contra la
Corporación ¿tiene Ud. pensado como Alcalde de esta Corporación, como responsable
máximo del Gobierno tomar medidas al respecto y que podamos conocer
definitivamente qué es lo que ha ocurrido con todo esto?

SR.  ALCALDE:  Le responde el Portavoz del Gobierno.
SR.  GARCIA CORRALES:  Sí,  teniendo en cuenta la respuesta de la Sra. Abed Rego
manifestando que no existe ninguna denuncia interpuesta contra la Corporación el
Alcalde sencillamente está a disposición de la información, documentación que la
justicia en su caso le solicita al Ayuntamiento, esas son las medidas a tomar en su caso.
SR.  ALCALDE:  Bien, pasamos al...

SRA.  CARAZO GOMEZ:  Un segundo, un segundo, yo es que reitero entonces pediría por
favor a este Gobierno municipal que explique por qué todo el procedimiento por qué se
ha requerido por parte de la Fiscalía documentación, entonces qué es lo que se ha
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presentado por parte de miembros de este Gobierno municipal ante la Fiscalía, a lo cual
se acusaba llevar una denuncia, repito, a miembros de este Gobierno, a la EMV y a la
Corporación en su totalidad, por miembros de su Gobierno, así que, por favor, traigan si
no una dación de cuentas a este Pleno municipal y expliquen que es lo que ha ocurrido
porque se han desdicho y han dicho lo contrario y la inversa en numerosas ocasiones,
miembros de su Gobierno han asegurado en una Comisión de investigación que existía
una denuncia por lo tanto en algún momento algo se ha traspapelado explíquenoslo para
que nos quedemos como bien ha dicho la Concejala todos tranquilos, nosotros, la
Secretaría, la cual se le está exigiendo documentación por parte de la fiscalía y el resto
de los miembros de esta Corporación porque creo que es lo suficientemente serio
como...

SR.  ALCALDE:  Vaya terminando, por favor.

SRA.  CARAZO GOMEZ:  ... como para que se aclare.

SR.  ALCALDE:  Bien.

SR.  GARCIA CORRALES.  Yo vuelvo a repetir que efectivamente no existe una denuncia
interpuesta contra la Corporación y que por tanto podemos contestarlo cuantas veces sea
necesario, pero es así de claro, nada más.

SR.  ALCALDE:  Bien, vamos a pasar, ya terminamos con las preguntas del Grupo
Popular. Las preguntas de Dª Janette Novo las lee su Portavoz, D. Jesús.

SR.  GONZALEZ ESPARTERO:  Gracias Sr. Alcalde. ¿cuál va a ser el coste económico que
tendrá para los ciudadanos de Rivas-Vaciamadrid la compra del terreno y la
construcción del nuevo colegio Santa Mónica?

SR.  ALCALDE:  Le responde el Concejal de Educación.

SR.  GARCIA CORRALES:  Sí, pues desgraciadamente, por la respuesta...

SR.  ALCALDE:  Por favor, les pido que guarden silencio.



33

SR.  GARCIA CORRALES:  Desgraciadamente por la respuesta manifestada por el
Viceconsejero de Educación en relación a una petición de reunión con la Consejería de
Educación para retomar las previsiones de construcción del nuevo colegio CEIPSO
Público del Barrio de la Luna parece que el coste va a ser exactamente ese, el CEIPSO
Público en el Barrio de la Luna, quiero aprovechar además a saludar a la Asamblea de
Educación presente en la sala que ha entregado esta misma semana seis mil cuarenta y
un firmas a favor de ese equipamiento.

SR.  ALCALDE:  Por favor señores. Bien, por favor, les ruego silencio, por favor les ruego
silencio. Tiene para repreguntar Sr. Concejal.

SR.  GONZALEZ ESPARTERO.  Bueno, pues yo quiero decirle para que quede en Acta,
bien claro delante de toda la Corporación que eso que acaba de decir Ud. es
absolutamente falso y Ud. miente y se lo digo así de claro para que quede claro, es falso
y Ud. miente...

SR.  ALCALDE.  Por favor, por favor.

SR.  ALCALDE:  Miren Uds. , por favor, quedan cinco preguntas del Pleno, luego va a
intervenir, por favor, por favor, si no os importa sería una pena cuando quedan cinco
preguntas y va a intervenir una persona en nombre de las familias de un centro que
tengamos que desalojar este Pleno, se ha desarrollado el Pleno con una relativa
normalidad, vamos a ver si podemos por favor terminarlo de la misma manera, entiendo
la pasión del asunto y entiendo el cansancio de las horas, pero por favor vamos a
terminar respetando la intervención de los Concejales y de las Concejalas. Sr. Concejal
termine ya.

SR.  GONZALEZ ESPARTERO:  ... y termino reiterando porque no se me ha contestado a la
pregunta, porque es muy concreta, ¿cuál es el coste económico que tendrá para los
ciudadanos de Rivas la compra del terreno y la construcción del nuevo colegio Santa
Mónica? Aún no me ha contestado, sólo ha dicho mentiras.

SR.  GARCIA CORRALES:  Ud. ha hecho una pregunta y ha tenido su respuesta.
Afortunadamente los Plenos se graban.

SR.  ALCALDE.  Siguiente pregunta Sr. Concejal.

SR.  GONZALEZ ESPARTERO:  Es decir, cero, gracias.
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SR.  ALCALDE:  Haga Ud. la siguiente pregunta, por favor y no repregunte. D. Antonio.

SR.  DE LA PEÑA ZARZUELO:  Yo quería saludar a los padres del colegio Santa Mónica,
tienen una gran valentía por estar aquí.

La relación contractual del Centro Covibar y el Ayuntamiento está por lo que
conocemos aún en vigor. ¿cuántos contratos, subvenciones y/o convenios continúan
vigentes entre el Club Deportivo Covibar y el Ayuntamiento, expediente, objetos y
cuantías? Muchas gracias.

SR.  ALCALDE:  Gracias, le responde el Concejal de Deportes.

SR.  SANCHEZ HERRANZ:  los contratos en vigor son los siguientes:

� Prórroga del expediente 53/2012 Servicio de monitores para musculación y ciclo
INDOOR en las instalaciones municipales de Rivas-Vaciamadrid de la Concejalía
de Deportes que va desde el veintinueve de enero de 2014 hasta el treinta y uno del
doce de 2014 y con un presupuesto de 234.082,60.

� Expediente 057/2013 Servicio para impartir clases de las escuelas municipales de
combifitness, mantenimiento, aquaerobic y pilates del Ayuntamiento con una
duración desde el dos de uno del 2014 hasta el treinta del nueve de 2015,
presupuesto 270.514,37.

� Expediente 023/2014 Gestión de las piscinas climatizadas del Cerro del Telégrafo,
sábados y domingos y de las piscinas de verano, duración del catorce del seis del
2014 al treinta del seis de 2015, presupuesto 35.900.

Existen convenios de colaboración mutua con las secciones de atletismo, karate,
baloncesto, fútbol y natación y estamos pendientes de las subvenciones del año 2014,
pendientes de adjudicación, pero que ya están aprobadas en Comisión, que son
subvenciones a entidades federadas, 16.500€ y subvenciones a deportes de élite
aproximadamente 9.000€.

SR.  ALCALDE:  Gracias Sr. Concejal. Siguiente pregunta.

SR.  DE LA PEÑA ZARZUELO:  Muchas gracias, por favor después me las dan por
escrito.

SR.  ALCALDE:  Siguiente pregunta.
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SR.  DE LA PEÑA ZARZUELO:  En la parroquia Santa Mónica continúan realizándose por
grupos ultralaicistas pintadas que nos muestran a todos lo que es la intolerancia y la falta
de respeto a la libertad de conciencia y elección de culto religioso. Las pintadas ejercen
una brutal agresión a niños, cuyos padres sólo desean un determinado tipo de educación
para sus hijos.

¿Cuándo se va a proceder a borrar las nuevas pintadas aparecidas en el templo,
tal y como se acordó unánimemente por todos los miembros de este Pleno? Muchas
gracias.

SR.  ALCALDE:  Le responde el Concejal.

SR.  SANCHEZ HERRANZ:  A finales de agosto de 2014 y por mediación del Alcalde se
contactó con el párroco de la parroquia de Santa Mónica, D. Jesús de la Cruz, para tratar
el tema realizadas en el exterior de la parroquia, el cual nos informó también que tenía
un seguro que disponía la diócesis. Hicimos el correspondiente presupuesto y se arregló,
se realizó la visita de inspección y la elaboración de los presupuestos solicitados y se
registró el 27 de agosto y a partir del 3 de septiembre se realizó la reparación, estando
realizándose quitadas de pintadas se dio la circunstancia de que volvieron a pintar, en
este caso concreto, aunque a pesar de que estaba, no estaban presupuestadas, nosotros
evidentemente entendimos que ya que estabamos en ello habría que seguir y se siguió
con la obra, con la limpieza y se hizo la limpieza.

Nos hemos enterado hace poco que había otra vez y así nos lo ha comunicado el
párroco que había otra vez pintadas, hemos llegado, hemos hablado con él, nos hemos
puesto en contacto, le hemos pasado el presupuesto para que el seguro nos lo autorice y
en breve, seguramente si no han empezado ya, en breve, la semana que viene
empezaremos la limpieza de las pintadas.

SR.  ALCALDE:  Bien, muchas gracias Sr. Concejal. Dª Inmaculada.

SR.  DE LA PEÑA ZARZUELO.  Me alegro, me alegro que se hayan dado cuenta hace
unos días que hay una pintada de un metro y pico desde hace dos semanas, y me alegro
también de que se vaya a reparar. Muchas gracias.

SR.  ALCALDE:  Dª Inmaculada.
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SRA.  SANCHEZ RAMOS:  Bueno muy buenas tarde a todos, doy la bienvenida a los
participantes del colegio Santa Mónica, que como dice mi compañero tienen mucho
valor por estar aquí hoy.

Vamos a la pregunta directamente. En defensa de la transparencia en este
Consistorio de Rivas-Vaciamadrid ¿va a permitir el Gobierno municipal de Izquierda
Unida realizar encuestas de participación ciudadana a la oposición?

SR.  ALCALDE:  Gracias, le responde la Concejala de Participación, Dª Montse.

SRA.  BURGOS ESPINOSA:  Sí, buenas tardes. Inmaculada tal como ha dicho se trata de
encuestas de participación ciudadana, es decir, se trata de herramientas, de una
herramienta más dentro de las que contempla actualmente el Reglamento de
Participación puestas a disposición de la ciudadanía y por lo tanto pueden ser utilizadas
por entidades, asociaciones y ciudadanía, siempre que pasen por el procedimiento que se
sigue hasta ahora. Hay un procedimiento y las encuestas tienen que pasar previamente
por algún órgano de participación dentro del cual se debate tanto el fondo de la cuestión,
es decir, la encuesta que se vaya a trasladar, como la forma de la pregunta.

SRA.  SANCHEZ RAMOS.  En definitiva, parece ser que no a la oposición porque me dice
que va a pasar por un filtro, que la van a ver, tal, me está diciendo asociaciones,
entidades, en definitiva cuando vayamos a poner la pregunta se ha acabado , se ha
acabado la legislatura.

SR.  ALCALDE:  Responde la Sra. Concejala.

SRA.  BURGOS ESPINOSA:  Pues no me queda otra que pedir igualmente respeto por los
órganos de participación y por la ciudadanía que participa de los mismos... porque son
ellos los que deciden.

SR.  ALCALDE:  Por favor, por favor. Siguiente pregunta Dª Inmaculada, por favor.

SRA.  SANCHEZ RAMOS:  ¿Cuál va a ser el valor político que este Ayuntamiento dará a las
encuestas de participación ciudadana y como medirá su impacto?

SR.  ALCALDE:  Le responde la Sra. Concejala.



37

SRA.  BURGOS ESPINOSA:  Sí, la forma en que se va a analizar esas encuestas es la
misma que el resto de herramientas de participación, actualmente tenemos asambleas,
tenemos comisiones, tenemos foros, tenemos consejos sectoriales. Existen herramientas
que se incorporan al estudio del informe del observatorio de la ciudad, es decir, que
existen múltiples herramientas que se validan, se evalúan tanto a nivel cuantitativo por
representatividad, como a nivel cualitativo, por interés para la ciudadanía y también por
la relación que tiene con los resultados de los trabajos de los órganos de participación.

SR.  ALCALDE:  Bien, muchas gracias, siguiente pregunta, D. Jesús González.

SR.  GONZALEZ ESPARTERO:  Gracias Sr. Alcalde. ¿Existe una denuncia de cinco
trabajadores contratados contra el Ayuntamiento?

SR.  ALCALDE:  Le responde el Portavoz.

SR.  GARCIA CORRALES:  No. No nos consta ninguna denuncia como tal, lo que sí que
nos consta y ha sido comunicado formalmente con fecha 21 de noviembre, es una
reclamación previa en la vía laboral.

Y siendo las 21,15 horas el Sr. Alcalde levanta la Sesión.. Yo, como Secretaria, doy fe.

Terminada la sesión y sin que conste en acta, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29
del ROM intervienen los padres/madres del Colegio Santa Mónica con objeto de formular la
pregunta que presentaron por escrito en el Registro General del Ayuntamiento el día 14 de
diciembre de 2014 .

Y para que conste y su remisión a la Delegación de Gobierno, a la Presidencia de la
Comunidad, tablón de anuncios y demás efectos legales, expido la presente, con el visto bueno
del Sr. Alcalde en Rivas-Vaciamadrid a 19 de enero de 2015.

Vº Bº
EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo. Pedro del Cura Sánchez


